
   

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Señor
César Alvarez Villota
Representante legal de
NOVOPAN DEL ECUADORS.A.
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimientola transferencia de acciones de la compañía
NOVOPAN DEL ECUADORS.A. con número de RUC 1790374343001, realizada el 24 de mayo

del 2016, en esta ciudad de Quito.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente
manera:

Número de acciones transferidas 82.802 con un valor nominal cada una de $ 1,00 USD (un

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por untotal de la transacción $ 128.343,00 USD,
con las siguientes condiciones de pago: de contado y mediante transferencia bancaria.

Porla atención que se digne dara la presente le anticipo mis agradecimientos.

Oniginal: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad

Atentamente

tie
CESIONARIO

¡TINA DEL POZO MOSQUERA CESAR ALVAREZ VILLOTA
Representante Legal de VISION

EMPLEADOS DEPLYWOOD ECUATORIANA S.A. VISION HOLDING VISIONHOLDS.A.
RUC: 0992894210001
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Oficio Nro.: MDT-DOL-2015- 00804 -OF

Quito D.M., a y 1 AGO. 2015

Señor

Del PozoMosquera María Cristina o o UN
ASOCIACIÓN DE EMPLEADOSDE “PLYWOOD ECUATORIANAS.A”
Presente.- —

Conrespectoa la solicitud de registro de directiva, cúmpleme manifestarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

Con fecha 09 de julio de 2015, mediante Trámite No.MDT-DSG-2015-18875-EXTERNO, ingresó a la
Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito, una petición referente al registro de la directiva
de la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE “PLYWOOD ECUATORIANAS.A”.

1. ANTECEDENTES:

Autoconvocatoria a la Asamblea General el 02 de febrero de 2015, suscrita por los socios de la
organización.

Acta de Asamblea General Extraordinaria de 02 de febrero de 2015, suscrito por el Ingeniero Iván Garrido
Secretario de Ad-Hoc, en la que proceden a elegir el a nuevadirectiva período 2015-2017.

Copia del Oficio No 435-UR-04, de 24 de noviembre del 2004 se registró la directiva de la ASOCIACIÓN
DE EMPLEADOSDE “PLYWOOD ECUATORIANAS.A”, período 2004-2006.

Copia del Oficio No. MDT-DOL-2015-00340-OF de 10 de abril de 2015, se niega el registro de directiva
por cuanto de verán cumplir de conformidad con el literal c), del artículo 10, del Reglamento de
Organizaciones Laborales “Las Directivas que terminen el período determinado en el estatuto de su
organización, tendrán 90 días calendario para convocar a elecciones, pasado este plazo la directiva

cesante perderá las atribuciones y competencias establecidas en el estatuto de su organización sindical,
pudiendo los miembros de la organización auto convocarse con un número no menor al 50% de sus
miembros”.

Planillas del 1ESS de acuerdo al reporte del SINACOI, con fecha de corte al mes de febrero de 2015,
mediante las que se verificó la relación laboral de los miembros de la directiva con la PLYWOOD
ECUATORIANAS.A.

11. FUNDAMENTO NORMATIVO:

1. CÓDIGO DEL TRABAJO.

"Art. 449.- Integración de las Directivas.- Las directivas de las asociaciones de trabajadores, de cualquier
índole que sean, deberán estar integradas únicamente por trabajadores propios de la empresa a la cual
pertenezcan, aún cuando se trate de cargos de secretarios, síndicos o cualquier otro que signifique
dirección de la organización.”

2. REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES LABORALES. APROBADO MEDIANTE ACUERDO
MINISTERIALNo. 0130, de 8 de agosto de 2013.

“Art. 9. REQUISITOS PREVIOS A LA INSCRIPCIÓN DE LA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN
SINDICAL:
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2. Un ejemplar del Acta de la Asamblea debidamente certificada por el Secretario de Actas y
Comunicaciones en el que consten los nombres de los integrantes de la Directiva.

3. Copias de cédula de ciudadanía y certificado de votación de la directiva electa.

4. Para el caso de primera directiva y de las organizaciones que se reactiven y elijan una nueva directiva,
se deberá presentarcopia del RUCen un plazo máximode treinta días[POStEnCresAal registrode la
misma.” - —

"Art. 10.-Se establece elsiguiente procedimiento:

€) Las Directivas que terminen elperíodo determinado en el estatuto de su organización, tendrán hasta 90
días calendario para convocar a elecciones, pasado este plazo la directiva cesante perderá las atribuciones
y competencias establecidas en el estatuto de su organización sindical, pudiendo los miembros de la
organización auto convocarse con un número no menoral50% de sus miembros. ”

3. ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN.

“Art Décimo segundo. El Consejo Directivo estará compuesto por el Presidente, Vicepresidente, Tesorero,
Secretario y 3 Vocales. Cada Vocal tendrá un suplente que actuará a falta del Principal.

Artículo Décimo Cuarto.- Los miembros del Consejo Directivo durarán 2 años en el ejercicio de sus
funciones y pueden ser reelegidos por una sola vez, posteriormente después de un ejercicio podrán ser
nuevamente elegidos.

III, CONCLUSIÓN:

En virtud del análisis de la documentación ingresada a esta cartera de Estado se verifica que los
peticionarios dan cumplimiento a la normativa vigente; por lo que se considera PROCEDENTEelregistro
solicitado por ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE “PLYWOOD ECUATORIANAS.A”, para el período
de dos años esto es, del 02 de febrero de 2015 al 02 de febrero de 2017, que consta a continuación:

PRESIDENTE: DEL POZO MOSQUERA MARÍA CRISTINA

VICEPRESIDENTE: LOACHAMÍN ANDRANGO JORGE ANÍBAL

TESORERO: ARAUJO JORGE OSWALDO

SECRETARIO: VINOCUNA VASQUEZ LORENA MARGARITA

PRIMER VOCAL: HERRERA SOSA MARCELO FABÍAN
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 4781797515001

RAZON SOCIAL: ASOCIACION DE EMPLEADOS DE PLVWODD ECUATORIANA

S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE DE CONTRIGUYENTE: UTRO»

REP, LEGAL /AGERTE DE RETENCION: JA POZO MOSQUERA MARÍA CRISIMA

  

EEG. INICIO ACTIVIDAD bay p?? Foc SONSITUCIO Dora,

PEC, INSCRIPCION: AOBr Les PEL ACTUALIZACION: 0 UA

ACTIVIDAD ECORGMICAPRINCIPAL: . . - -
ACTIVIDADES UE CACIONES GREMIALES

DIRECCIÓN PRINCIPA:A a N A
Provincia" PICHINCHA. Camión QUITO Pessroquie GUAMÁNE Barria GUAMANE: Calle AY PEDRO ANICENTE
MALDONADO Numero B091  Olicina PB, Relntancla ubicarión AUNTO A CONO diia demana irabajo 206/0079

Fax. 2074013

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXOS DE RETENCIONES PARLA FJE

* DECLARACIÓN DL IMPULSTOA ARq
Y DECLARACIÓN 17 RETUNCIO

* DECLARACIÓN MENSUAL Dt ha
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REGISTRO UNICO DE CORTRIBUYENTES

SOCIEDADES

 

NUMERO RUC: 4791787818

RAZON SOCIAL: ASOCIACIO E DE EMPLEADOS DE PLYWOOD ECUATORIANA

  oRo. ESTABLECIMIENTO: RIO EEC OINICIDACT  DAIDPma?z

NOBBRE COMENCIAL:

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIAL: S

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia? PICHINCHA Curión QUES Perroguea GUAMAN: Berto GUAMAN;: Cuca AE PLURO ACENEE
MALOGNADO Númaro 2081 Oficita PB Telafono Trabajo 2679075 tur 2674013
UA AAA ael Ln

Cop    

Paga 208 2

 



 



Guayaquil, 16 de diciembre de 2014

 

 

Señor

CÉSAR PEDRO ÁLVAREZ VILLOTA
Ciudad. -

De mi consideración:

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato

constitutivo de la compañía anónima denominada VISION HOLDING

VISIONHOLD S.A., celebrado el día de hoy mediante escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, doctor

Humberto Moya Flores, usted fue designado para el cargo de PRESIDENTE

de la compañía, por el período de CINCO AÑOS.

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en el estatuto social

contenido en el referido contrato constitutivo, entre los cuales se

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, de manera individual.

Atentamente,

Gabriela Álvarez Freile
C.C. 1707050660

ACEPTO el cargo para el que he sido designado. Guayaquil, 16 de

diciembre del 2014.

ero
7TAY Pedro Alwarez Villota

C.C. 1702385988

  
 



 

4Registro Mercantilde Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:64.333
FECHA DE REPERTORIO: 18/dic/2014
HORA DE REPERTORIO:10:14
 

 

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1.
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía
denominada: VISION HOLDING VISIONHODDS.A., de fojas 125.191
a 125.217, Registro Mercantil número 5.366. 2. NOMBRAMIENTO de

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía VISION
HOLDING VISIONHOLD S.A., a favor de CESAR PEDRO
ALVAREZ VILLOTA, de fojas 53.145 a 53.147, Registro de
Nombramientos número 17.256.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente
General designado en el acto constitutivo de la compañía VISION
HOLDING VISIONHOLD $.A., a favor de GABRIELA ALVAREZ
FREILE,de fojas 53.148 a 53.150, Registro de Nombramientos número

17.257...

ORDEN: RAZNUMORD

   
DE
IEDOAENADA
DEDICADO . Taíy León Cevallos
PARAS REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

IDOORLND0 DELEGADA

Guayaquil, 19 de diciembre de 2014

REVISADO vor;MUY)

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.

 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992894210001

RAZON SOCIAL. VISION HOLDING VISIONHOLO S.A,

 

NOMBRE COMERCIAI

   

CLASt CONTRIBUYENTE ¿ROS

REPRESENTAN LEGAL: ALVAREZ EROE SABRE LA

CONTADOR PONCE AGUIRRE JAIGUS IAVO

DEC ARICIO ACTIVIDADES AS FEC CONSTITUCION

LLO INSCRIPCION E LLCHA DEACIUALIZACIÓN ptr?
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992894210001

RAZON SOCIAL: VISION HOLDING VISIONHOLD S.A.

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

 

 

Fo ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABITRIO —MAIRIZ

FOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE

a IEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS"

COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia GUAYAS Canton GLAYAQUIL Parroquia FARQU] Barro COOP 10S VERGUELES Numero SOLAR 1-5 Reterconta

JUNTO A BOLA DE PUERTO LIMPIO Manzana 310 Jelofono “rabajo 012990830

    FIRMA DEL CONTRIBUYEN L , Ñ
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O OAO QUEÍOS SAS LC OMAONRÍOS 0 250 Jocurc ento son exació esponsabiajad legal que Gt ella se

209 Ad 97 Cue Te balano Ad Lay gor RUCy Art 0 de la Lay dol RUC)y

Usuano: MAJMAGOS 14 Lugar de emisión: GUAYAQUE /AV 9 DU Fecha Y hora: 24/12/2014 13
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